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J L Sr.S. JUJNNEPO MU-
CENO, Protector de la 

ama. 
STE Opufculo (venerado 

STO. mió) ofrece mi de
voción a vueílras aras; 

para que protegido con vueftro 
aufpicio, pueda llegar a confeguir 

i * el 



el flxiólo, a que afpiran los derve-
los de íu Author. Las circunflan-
cias, que pueden ofrecerfe en las 
Letras de Cambio, fon baftante-
mente Gntícas,y en que fe fuele 
intereíTar la opinión, y fama de los 
Comerciantes. Y fiendo Vos (STO. 
mió) Proteólor de la buena fama» 
no parece incongruente ofrecer á 
vueflra protección eftaObrá. Re
cibidla, pues, benignoj. defendién
dola de calumniofos detraótores^ 
para que pueda feguramente cor
rer entre los que pueden interef-
íarfe en fu lesura. 

Gloriofo Sto. mió reí mas reconocicío» 
y amante Devoto vueftro 

Theodoro dele Fojje. 
DlCi 



D I C T A M E N B E L L I C E N C U D O * D. L O R E N Z O 
Ignado de Eguiguren , Abogado de los Reales Confe-
ios \ &c . 

- • .. • . . h . . , - í i 
E orden, y comifsion del Sr, D c ^ . D, Pedro Cir-

ú ú > del Conícjo de íu Mag, Inquifidor mas an> 
tiguo del Santo Tribunal de eíta Ciudad, Arce
diano Titular, y Canónigo de íu Santa Patriar-

chai Iglefia , y Juez Superintendente de las Imprentas, he 
vifto la Obra eícrita por D. Thcodoro de le Foííe , con el 
titulo : Defengams contra diferentes ahufos, cine /«-
troduclendoje en el comercio de las Letras de Cambio % coH 
el pretexto de efiylo d? Comercio : y reconocido con refle
xión el afíumpto , tengo hecho diótnmen de fer de la ma
yor , utilidad para el Comercio: pues hallándonos en Scvi-' 
lia íin,Ordcnanzas, ni conftituciones ? nos vemos preciía-
dps a valernos de las de Bübao; pero como la Aprobación 
Real folo induce á fu obíervancia en aquella Vil la ; y para 
con eíta Ciudad , como fuera de fu territorio, no tieneíi 
la facultad authoritativa, nnkamente nos aprovechamos 
de la inrerprerativa , ó declaratoria , que es el methodo,: 
con que íe acomodan los eftatutos de etta claííe, ( i ) Por 
lo que , quanto diícurre el Author , fervirá repetidamente 
en los negocios.de. Letras, y recurriremos áJas doéirinas, 
que nos propone, y prefenta*. bien entendido, d^ que eii 
el Derecho civil de los Romanos nada hay decidido fo-
bre Letras de Cambio , como que efíc contrato fue no co*,-
nocido á ellos; y aisles abíolutamente nuevo, y aplicables 
las determinaciones antiguas en fu generalidad, por igual 
regla , que lo ion á las materias peculiares de nueftro Rey-
no, como Mayorazgos» Patronatos> Mejoras> Recuríos, &c. 
que dcxóintadas el Derecho antiguo. (2) Por cuya razón, 

cono-

(1) tuca, de Rcgalibus , difeurf. ri8. num. 10. 
ig) Ü. Pablo de Mora, traa. ciitico de los crroies del Derecho civil, cap. 4, n-194' 



conociendo ycj, fmdlipnn > ventajas, que lograrl el 
publico , aísi en Jueces /corno Avogados, por lo trabaja
do , y dilpueílo de la Obra , concluyo eíh Ccníura breve
mente, por no caer en la que á los Aprobantesliacc un 
do&o, y diícretiísiaio Moderno, quando introduciendo 
al Maeílro Prudencio, dice , hablando con otro Religioío: 
^ue ts improprUy y cflra^agantlfsima coflumhre, iM 
treducida en Efpaña, y en Torttigal; pero efiarnecida 
generalmente de las demás Naciones, de quedas cenfuras 
de los Libros >y aun de los mas miferahies folie tes, fe con
cierte n en immoderados panegyricos de fus ^Aufhô esi 
pendo afsi, c¡ue al Cenfor folo le toca decir hrê e , y fenci-
llámente ifi el li.hro x 6 papel contiene, o no contiene algo 
contra las Traumáticas>y Leyes, acontra la purera de la 
Fe y y buenas coffumhresy feg un fuere el Tribunal, que le 
comete la infpeccion , 6 que fe defpacha la remifsiya\ y aun 
adelanta con la miíma diícrecion , y agudeza, que el re
medio de eüas exceísivas Aprobaciones, feria proceder 
contra los Aprobantes, como contra los Gontraftes , y Fia
dores : Torque el aprobante (dice) no es mas que un Con-
tfafle , que examina la calidad,y los quilates, de la Obra9 
que fe le remite '-¡y es un Fiador , que fale a la eyiecion, y 
faneamiento de todo aquello, que aprueba, Y aunque yo no 
confirmo efta obligación; y creo, que quando la confíi maí-
íe , no tendria el riefgode íanearla , por fu feguridad , me 
contento con la primera parte del confejo, manifeíhndo, 
que nada hallo, que íc oponga a las Leyes, y Pragmáti
cas de íu Magcftad » ni autos acordados. Y aísi lo fícnto, 
faho, &c, en e4 Hftudio oy 9, de Junio de 1755'. 
* !1 v-rifviS">3 frffM\'•m"íí '- •-•ŵ un.w*'* *^ • •••: 

Ldo.. D : Lorenzo Ignacio d'e:$guigweti'i •'i:i 

í -I 
Í M ^ Q Z * J'i'f& 0u?wí-G Iris * « ^ ^ ; a < ^ ; ̂ ó a - t j i í á .^«J í . ^ f l fM. s^ nr^gp 
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LICENCIA DEL SEñOR JUEZ. 

J ^ L D o f t . D. Pedro Curielj CanonigOj y Digni
dad de Arcediano Titular de la Santa Metropolita
na, y Patriarchal Igleíía de efla Ciudad, del Confejo 
de S. Mag» Inquilidor Apoftolico mas antiguo en 
el Tribunal del Santo Oficio de la Inquilición de 
ella. Superintendente general de las Imprentas , y 
Xibrerias de efta dicha Ciudad, y fu Reinado. 

DOI Licencia, para que por una vez fe pue
da imprimir, é imprima un papel , intitu

lado : Defengaños contra, diferentes abufos , que 'van 
introduciendofe en el comercia de las Letras de Cambio % 
con el pretexto de eftylo de Comercio : fu A uthorD^ 
Theodoro de le FofTe rfobreque, de Comifsion 
iiiia, ha dado fuCeníüra el Licenciado D. Lo
renzo Ignacio de Eguiguren,. Avogado de la 
Real Audiencia de efta Ciudad; atento ano con
tener cofa alguna contra las buenas coftumbres, 
y Regalías deS.Mag. con tal, de que al principio 

1 4e cada uno, que fe imprima r fe ponga dicha 
Cenfuray efta Licencia.. Dada en el Real CaG-
tillo de la tnquiriciomdeSevilla á once de Junio» 
del año de mil fetecicntos cinquenta y nueve. 

'I)*Pedro CurieL Pormandado de íu Señoría^ 
Máthias Tortoleroy 

Efcrib.. 
! \ AMI-
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AMIGO LECTOR. 

^ É É ^ É ^ N dar á el Público efte papel, rio 
p í | ¡ ^ p ! ^ | ^ . " intento mas, que derenganartc, 
\ M $ | H 7 dervanecer ios abufos, que re-

conczco fe van introduciendo 
en efta Ciudad, y puede fer tam
bién en otras ven el manejo de 

las Letras de Cambio , con el pretexto de efty-
lo de Comercio, el que/quando no cílá arre
glado á la jufticia, y á la razón, principales re-
quiíitos, para que fea válida la coftumbre, de
genera en abuío , y corruptela. Aunque algu
nos aííos hace, que lo tengo cfcrito, mas por 
timidez que por falta de conocimiento de lo 
que podiaremediarfe cónélen los abufos, que 
-fe cometen , d€Xe :de darlo á la Imprenta. Por 
fin, á perfuaííon de perfona, que debo vene
rar, determiné ponerle la ultima mano, y dar-
í o á l u z . Mió no es lo que en él fe dice , íino 
<le los Authores [ que en él fe citan, y afsi el 
agradecimiento, que puedes tenerme, es el lia-
verlo recopilado, y puefto en orden. Ruega 
4 Dios por m i , y VAL?. 

DE-



D E S E N G A ñ O S 
contra diferentes atmíbs, que van 
introduciendofe en el Comercio 

de las Letras de Cambio, con 
el pretexto de eftylo de 

Comercio. 
• • r • 

A V I E N D O , POR CIERTA 
cafualidad, llegado á mis mar-
nos un papel intitulado : P^-
r e c e r / o i r e el ejiylo^que fe de~ 
he g u a r d a r en el pago^cohran^ 

KiAtf profesos de las L e t r a s de CamhtOyfacadas 
de fuera ^ y de dentro del K é y n o \ lo lei coa 
bailante reflexión, y reconoci, que íi fe po
nían en pradica algunas refoluciones, que en 
el fe proponían» fe havian de cometer varios 
abufos con el pretexto de ejiylo de Comercio: 
el que no íiendo jufto, no puede tener fuerza 
de ley , ni es otra cofa mas que un abuío inve
terado. 
• 2.. Componefe dicho papel de dos partes: 
la primera coníifte en unas preguntasjdubios, 

A ó 



i . 

o exprefsiones de cafos, que acontecen en el 
Comercio, en la pra&ica de el pago, cobran
za, y proteftos de las Letras de Cambio, con-
feíTandojque^on la variedad de opín iones^o 
fe fabeáqual atenerfe,y fuplicandoá los Hom
bres de Comercio den fu diótamen fobre los 
referidos aílumptos. 

3. La fegunda parte íe reduce á una deli
beración, b diótamen no motivado, b por de
cir mejor, á un convenio entre algunos indi
viduos de efte Comercio, que conííenten, y 
declaran, que los dubios propueftos deben 
entenderfe,y determinarfe en el fentido, forma, 
y como fe le aplica en el referido nombrado 
parecer: á el que en algún modo quieren fus, 
Authores dar.fuerza de ley, b nombre de dc-
cifion, con el titulo colorado de coftumbre ,: 
ufo, b eftylo de Comercio. m 

4. Las Preguntas, que expreíTa, b tacita-
mente refultan de dicho papel, fon las nueve 
íiguientes. 

La primera: Si en los plazos délas Letras 
de Cambio facadas de Francia, Amfterdám , y 
otras parces de el Norte, debe comprehender* 
fe, b no, el dia de la fecha. 

La fegundarSi en las Letras facadas en efte 
Reynoj á tantos dias fecha, debe comprehen* 

derfe, 



Sí* 
detfe, b no, el de la fecha, y en las Cicadas á 
tantos dias viíla, debe incluirfe él de la acep
tación. 

La tercera:S¡ el ufo de las Letras de Canv 
bio, facadas de Amílerdám, y otras partes del 
Nor te , es de dos mefes naturales, b de fe-
fentadias fecha. 

La quarta : Si el ufo de las Letras de Cam
bio, facadas de Italia, es de dos mefes natura
les, b de noventa dias fecha,inclufa la corteíía. 

La quinta: Si el ufado de Valencia debe 
cntenderfe de ocho, o de quince dias vifta. 

La fexta: Si las Letras de Cambio, facadas 
de Portugal fobre Efpana, deben tener ocho, 
b catorce dias de cortesía. 

La feptima: Si en los dias de cortesía de
be comprehenderíe el ultimo de el plazo ex* 
preífo en la Letra. 

La odava : Si por razón de fer dia de 
correo, puede anticiparfc el protefto de la Le
tra de Cambio, por falta de pagamento, un 
dia antes de fu cumplimiento. 

La nona: Si las Letras de Cambio,proteC-
tadas por falta de aceptación, tienen cortesía * 
o no. 

5/ Refpedto de que por el dicho parecer 
fe quiere eftablecer un eftylo de Comercio, 

A t que 



que íiryk cíbr nontis , y tengá fuerza de 
ley , parece íer indifpenfable explicar aquí 
los requifitos, que ha de tener el eftylo, para 
que pueda hacer ley : no lo ignoran los Jurif-
confulcos: con que íolo fe pone aquí á favor 
de los Comerciantes, paraque puedan diftin-, 
guir los abufos inveterados, de los eftyloslegM 
timos, que tengan fuerza de ley. 

D E L A COSTVMBRE, T DEL ESTILO 
! , de Comercio. 

LA Gofthmbre {í cómo Derecho ycómttñ¿ 
mente fe define: Un derecho razonable, 

preferipto por él tiempo legitimo, perfeccio
nado por los aótos de una Comunidad, que 
pretende obligaríe, é introducido con el con-
íentimientó dél Prindipé. (Aj : 

7* El 
^ ' 1 1 fe—r 1 "• • 1 n— 1—— , 

(A) Viva, Curf. Ttiéoli moral, tom. i . q i y . art. í l 
Quid , & qtiotupi, confuet '. num.'z, Confnetudo efljns ra-
tionabile temoorepraferiptumrnofibufqííe perfeffia cóm~ 
•mmitdtis' volentis fe obligare y '& Primij?is cónfehftt mr 
d-uSium, . : „•.•• " "'•• '• • ' • ' ' 

üomat. leg. deleft. lib, i . tic. 3. are. 25. Ec 
ibid. are. 2. g. ' \ / 

Gafpar. Inftit. ciyiK part. r. tic» Áejur.níitur* 
Qmt, & chité num, 13, 



: y. Ef eftyío^s cierta coñumbrc limitada 
á algunos aókos: (B) y afsi puede decirte, qué 
el eftylo de Comercio es una coftumbre, con 
relación á los a¿los, que fe praótican en el Co
mercio. (C) 

8. Mediante fer efpecie de la coílumbre, 
debe tener los requificos de cíla, que es fu ge-i 
ñero, para tener fuerza de ley: efto es, que ha 

A c 

(B) Saltnant. Curf. Theol. moral, tom. 3. de j u f í . g f 
^fur. traft. 11. cap. 6* Deconfuet. punít. 1. nurri. 
Cmfuetudo abfolutít eji gene ralis ad omnes affiiones ma
terias* Stylus efl quídam confuetudo^ed limitata ad aSíms 
judiciales» 

Viva, Curf, Theol. moral. loe. cít. num. 3; I 
: Layman Gompend. Theol. moral. l ib . i , trádr.4;. 

cap. 4.. de confiteíud.num, 5* 
(C) Y iva, ibid. art. 5;» Quinnm pofsint cmfuetudinem 
introducer^ num. 6. Sequimr "3, communkatem Merca» 
torum pojje confuetudine Jud abrogare leges proprias , & 
veluti mmkipales ^am novam ohíigationem Jibi impone* 
re', cum etiam talis cmnmmitás jit capax propritf legis, & 
pofsjt y de conjenfu Legislatoris, fibi leges- imponere3 ut ii* 
dem Do5?ores docent. ;y 

Salmanc. ibid. punét. num. 8. ' i 
; AníaM. de Aníaidis Diíc. iegai, de Commer. & 
MerGat..iii diíc. gener; CircafiyUm,• caufas , judiciá,' 
privilegia mercat. num, 41. & 44. 



6. 
de tener los miftnos requilltos, que la coftum-
bre. 

5. P rimero: Ha de fer razonable , efto es, 
ú t i l , y conveniente al bien común : porque íi 
es injufto, inútil, b lo ha introducido el error, 
b la ignorancia, no puede tener fuerza deleyj 
porque degenera en corruptela, y abufo, (D) 
y de ningún modo debe atenderíe. 

10. Segundo: Ha de fer preferipto por el 
tiempo legitimo: fiendo el eftylo de Comercio 
meramente civil, fegun todos los mas Autho-
resha de tener diez años de antigüedad, y fe
gun otros, á el arbitrio délos prudentes. (E) 

i i / T c r -

(D) Salmant. ibid. pund:. 3. §. 1. num. 1. Prima, con* 
fHetudmiscmdhioefi^quodJít rationi confina y & [te y quocL 
ftt utiUsj& conveniens bono communh (tuero¡it contraria 
bono communi, aut rationi y aut indijferenSy proindeque bô  
no communi inutiltSy non poteft dici confuétudo rationabilis 
ad inducendam cbligationem. 

Gafpar. Inft. jm\ civil, part. 1. tic. 2. §. i . Qua 
confuetudo Mcaturr¿i¿on, num. r j , 

Domac. leg. dele£l. lib. u tic. 3. are, 31. & 3 1. 
&arc. 8 .& 9. 
(E) Viva, ibid. are. i0 nuttl. 2. Dehettale jus praferi-
bi temffore legitimo y quod fope jíídicio prudentium defi-
niendum efi. Et are. 2. n.4. ifr in duhioy anfit¡ufjiciens 

tem~ 



i i . Tercero: Ha de fer perfeccionado por 
los ados de una Comunidad , que pretende 
obligarfe , efto es, que ha de tener frequen-
cia determinada por los Prudentes, de ados 
libres, y públicos, y continuados, executa-
do por la mayor parte de la Comunidad: 
porque fino executa los dichos autos volunta
riamente , y con intención de obligarfe , fino 
por devociónv b urbanidad, es viftono que
rer introducir eoftumbre, que tenga fuerza 
de ley. (F) Y la frequencia de a£tos ha de fer 
fiii interrupción , porque , fegundice de Cafa 
Regis en fu difeuríb l y j . n u m . x i . l a coítum-

br cx . 
" " ^ " * . . 

tempus elapjum^ requiritur decennium. Decmnium autem 
in jure civili reputatttr longum tempus. 

Saltnant. loco íuprácic. §.z.n. i 5.& IÓ. &n.ip* 
Gafpar. ibid. §.z. num. z. 

(F) Salmant. tom. 3. traft. 11 , cap. ¿. De confuet* 
punél, 3. §. 3. num. I G . Tres conditiones dehenthíibe~ 
re aoius¡per quosconfuetudo pr¿éter> ant contra legemintro-* 
ducitur , qmd fmt liberi, frequentes , puhlici, Csfc. & 
num. 1 i .^zi. z 5. & 2.<í. & 4. nnm, i 8 f & iv» 

\GarparrQ, loco-.titat.-n.mii* 5^.& 3 y. - ' 
N x v z y i h i á . zn . z. num. 5. & quaeíl/ 7. are. z. Be 

An-
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8, 
bre 5 o el eftylo fe excluye por un folo aélo 
contrario. (G) i -

11. Qiiarco: Y finakiiente ha de fer in-
troducido el eftylo con el conrentiniiento de 
el Legislador, que es de tres modos, ó efpe-
cies,íegun explica du Pafquier, tom. 4. difp.9. 
de leg, hum. concluf. 2.. Hippono. El pri
mero expreííb, y es , quando el Principe , fa-
biendo, que un ufo fe introduce en un Pue-
blo , lo aprueba explicicamente : el fegundo 
es táci to , y fe dice, quando fabiendo el tal 
ufo contra fu ley , calla 9 y difsimula , tole
rando. Y el tercero, es juridicoj b común, 
quando en general aprobó el Superior las 
coftumbres legitimamente introducidas, fin 
defeender, b extenderfe á eíla prohibición, 

. . • • 

Anfald. de Anfaldis Difc. leg# de Commer. & 
Mercar, dife. 18. num. 39. 

Du Pafquier, Sum. Theolog. Scotift. torru 4. 
traft. 6. diíp. 5?. qn¿cft, 1 r. concluf. 4. 
Domar, leg. deleftus , lib. i . t i t . 3. arr, i S . 

Layman comp. Theol. mor* lib. 1. rrafl:, 4. 
cap. 2 4 . ^ confuetud, num. 14. 
(G) Confuetudo c<xpta, & nondum cmfümmata, único affít 
contrario interrumpitur jdeopofita de novo mchoari debet. 

Salmanc. ibid. pun¿t. z. num, IÍ;. 



o á aquella en particular, que derpues, y con 
€l cráco del tiempo puede introducirfe', y efte 
confentimiento del Principe fe fupone ío-
lamente , quando es jufto , y razonable el ef-
tylo: pues es conftante , que no confíente in -
jufticias, ni ünrazones, (H) 

i } . Eftos quatrorequiíltos fon copulad vé 
neceífarios > y faltando uno, no puede la coC-
cumbre tener fuerza de ley. (I) 

14. N o bafta decir, que es eftylo de Co-
B mcrcio; 

(H) Du Paíquier, tom. 4. difp. «>. de leg. poíir. 
h u m . quaeíl. 11. De confuet. concl. 1. Confuetudo vint 

'fu¿m prinópalem hahetá confenfu Principis exprejfa^ ;Ji 
adefíyVtl tácito y vel Jurídico , qui fufficimt. Et nt %, 
SupponOy triplicem dari confenfum y &c, 

Gafpar.Inftir. civil, pare. 1. tit. z. §. 4. num.^5. 
Viva, curf. Theol. moral, tom. 1. qxiícft. 7. 

are, 2. num. io. Sed refpondetur v i iegum diffarum 
approbari generatim omnes confuetudines rationahiles, at~ 
que adeo i [las omnes haber e vim legis'y permití i ver o 
dumtaxat confuetudines irrationabiles > & ideirco non ha* 
terevim legas, 
(I) Gafpar. part. 1. tic. a. num. 14. Utautem confuet 
tudo obligetyquatuor copulative requiruntur. Primo: Quod 
Jit rationabilis. Secundo: Quod diut urna tempore f tpra -
-feriptd. Tertio : Quod habeat frequentüm Aciuam. £ / uU 
timo confenfum Legislatoris^ 



l o . 
mercio> conviene examinar, íi es ufo, b aba
fo fi es legitimo, b fantaftico : pues muchas 
cofas íe praótican en el Comercio , báxo del 
nombre de cftylo, que reflexionadas con ma
durez , fe reconoce, que no fon mas que 
tina fantasía > b una corruptela. (K) Y mu
chas veces acontece en los diólamenes de hom
bres de Comercio, que eftrcchados fobre 
las razones, y motivos, que tuvieron, para 
firmar femejantes pareceres, no faben dar mas 

ra-

(K) Dupui, aru Lit.Camb. cap. 15 . Be jurihusy at~ 
tioníbuS) £^ remediis prafent* competentibus num. G¿llí~ 
ci 1 5. Latini % t\ H i funtcafm quasjHxta 
aquitatent) rationem, Csf leges exítmimri oportet y abfir¿~ 
hendo ab amni'uftfy niji inqmntum aqmtati canfor mis 

nam in quantum ufm ¿equkati cmtrariaty tanquam 
abufus y corruptela corrigendus efi9 

De la Rué,, Biblotheca de los nuevos Comer
ciantes en el Prefacio. Nada impide mas examinar con 
prudencia las diferentes opiniones r y ufos y que feintra-
ducen en el Mundo , como las preocupaciones de U cofium~ 
hre, la que , quando no efta fundada en la razjn y no es 
otra cofa mas que un error antiguado. 

De Cafa Regís, dife. fé . num. 1. JEquitas cere-
hrina non efl ¿quitas y fed iniqua 'voluntas, Ibid. dife. 
111. num.-Z/. Confuetudo injuftt abufus y & corrup
tela efl y ideoque mn ef tótendenda* 



.1:1* 
razón, fino que fe empeño D . Fulano, para 
que los fitaiaíféfV, b que los firmaron, porque 
hallaron las firmas de otros Comerciantes-, lo 
que con mucha razón reprehenden algunos 
Juníconfultos, y otros, que han efchto de el 
Comercio. (L) Porque algunos Comerciantes 
no coníideran muchas veces la diferencia, que 

B % hay 
1 TW— ii UTOJ.- i ii . - mm/mi m ' 1 i \m . 

(L) Anfald, de Anfaldis, dife. legal, de Commer. 
& Mercatura in dife. gener. circa ílylum, caufas, &c, 
Mercatorum, nuni. 45. Idqtte non fine rationabili fun~ 
demento proveniente fepws ex culpa, ipforum campforumy 
Cf mercatorum, qui (M dici Jolet) in fide Parentum 
ambulantes, 6P ut morem gerant requirentibus, per fpe* 
ciem 4tte[iationis extrajudicialis mendicari folite ab ha~ 
hentibus interejfe fub/cribunt voto, prout Jacet, per eafi 
dem partes y & litigantes extenfo, ut advertit Roc.de-
cif. 7. num. 5. infine, 1̂ . Sed incaute judicium pro-
firunt, poi l Salg. in labyr. creditórum. E t quoties 
aliquis ex infignioribus mercatoribus fubferibit, cateri 
plerumque, nec etiam infpicientes, quid in pradiffo folio y 
feu voto confineatur, claufis oculis pariter fuhfcribunt% 
adeo ut quandoque etiam eveniat, non fine rifu, quod 
iidem mercatores diverfa judicia, immo inter fe repugnan -
t ia , Gf contradiSioria proferant, vel illis ¡e fubferibant 
in ipfamet caufa, controverfia, quia nempe callid* 
partes 9 nominibus mutatisy vel fupprefsiss candem fatli 
fubftantiam proponum feribendam. 

http://Roc.de-


hay entre el eftylo, y la corruptela \ entre 
el ufo , y el abufo, enere lo jufto, y lo injuC. 
to > entre lo razonable, y lo irrazonable*, y 
á muchos les parece, que por pra£ticarfc en 
el Comercio , luego es ley , ignorando , que 
el ufo contrario ala equidad, y jufticia^ fe ha 
de derogar , como abufo. (M) 

Explicado ya , lo que es el legitimo , y 
verdadero eftylo de Comercio, paífarémos á 
refponder á los dubios propueílos. 

PRIMER r SEGVNDA P R E G V N T J . 

A La primera, y fegunda pregunta , que 
fon de una mifma naturalezay pues fe 

reducen á preguntar, íi en el modo de con
tar los dias , y los plazos expreflbs en h s Le
tras de Cambio , fe debe incluir , b no el de 
fus fechas, b el de ia aceptación, fiendo a tan
tos dias de la yifta:-

i 5. Se refponde, que no deben contarfe* 
ni incluirfe los dias de fus fechas, ni el de la 

acep-

(M) Salmanc. tracl. 1 s. cmfuetud. punci.5. 
num. 15. JEJX quofit¡ qUod^fi ignorantidaliqua introdu-
mfm conjuetudo) non potefi obligatio legis per talem con~ 
juetudinem introduei, Qtiia mhil magls contrarium efi 
*voltmtMi, confenfui requijito ad confuetudimm vim 
kgis ohtinmtemy quhn error, 6? ignoruntia* 



aceptación) en las de á tantos días déla vifta: 
porque componiendofe el día de veinte y qua-̂  
tiro horas, la obligación, que fe hace pagadc« 
ra á un dia de la fecha ¿ no cumple en el mif-
mo dia , ííno á el ííguiente: y lo mi ímo acon
tece en el plazo de la Letra de Cambio. 

16. Verhi grafía: Una Letra facadaen pri
mero de Mayo , á quatro dias fecha, fin mas 
cortesía 5 cumplirá el dia cinco de dicho mes> 
porque el primero de el plazo cumplirá en el 
íegundo del mes > el fegundo del plazo en el 
tercero del mes, el tercero del plazo en el quar-
to del mes , y el quarto 5 y ultimo de el píazo 
en el quinto de el mes v en cuyo dia fe debe 
pagar, b hacer proteftar la dicha Letra3 y fi 
tuviere ocho, a catorce dias de cortesía, den
tro del odavo, 6 catorceno dia, defpucs del 
quinto de Mayo, fe havria de pagar, b fa;4 
car el protefto. Corroboran efte fencir los Au-
thores citados abáxo. (N) 

T E R ~ 

(N) Sam. Ricard. Trac. Gen. de Comercio, §. Us 
Letras de Cambio, de fus flacos, de fus tiempos , y de fos 
ualeres* Edición 4. impref. de i j l i , pag. 110. 

Savary, perfefto Comerc. pare. irl ib. 3.cap. 5,̂  
J.PJlicard.LeyeSjy coftumbres del Camb.e. Í 4, 

Bel tiempo del cumplimiento de las Letras de Cambio> are.» 
5.y 10. infra ciu num. 17. 



i4» 
TERCERA P R E C V N T J . 

A La tercera pregunta, que es : Si el ufo 
de las Letras de Cambio, facadas de 

Amí te rdám, y otras partes del Nor te , es de 
dos mefes naturales, b defeíenta dias fecha. 

16. Refpondo con los Auchores abáxo 
citados ( O ) que el ufo de Amfterdám, Lon
dres, y otras partes del N o r t e , fobre las 
Plazas de Efpaña , y Portugal, es de dos me
fes naturales > tengan los dichos mefes mas, b 
menos de treinta dias : de modo , que la Letra 
facada de Amfterdám fobre Sevilla, á ufo en 

pri-

(O) Juan Pedro Ricard. Leyes, y coñumbres del 
Camb. ibid. art. 10. E l ufo de las Letras y facadas de 
Amfterdám y fobre la Italia y Efpaña y y Portugal y fe 
cuenta en dichas partes reciprocamente de dos mefes def 
pues de fu fecha. 

Sam.Rícard. ibid. pag. I Í I . 
De la Porte. Ciencia de Comerciantes, trac, 3. 

feñ. 1. Modo de contar los ufos en diferentes Rey nos, E f 
tados, &c , pag. 3 S6. 

Saváry , Perfeft. Comerc. lib. 3.0. 5. pag. 150. 
Impref. de Pai is de 17 2.1. 

Dicción, gen. de Comercio, palabra: Ufanee, 



primero de Enero , cumplirá el üío el dia pri
mero de Marzo , aunque el mes de Febrera 
no tenga mas de veinte y ocho diás ^ y afsiniif-
mo la Letra de Cambio, facada á ufo en pri
mero de Julio, cumplirá en primero de Sep
tiembre ^ aunque los mefes de Julio, y Agoíí 
to tienen cada uno treinta y un dias> y defpues 
del dia primero de dicho mes de Septiembre 
fe han de contar los catorce dias de cortesía, 
y reciprocamente el ufo de las facadas de E t 
pana fobre Amfterdám, Scc. es también de 
dos mefes naturales, y refpeóHve de tres me4 
fes las facadas á ufo y medio, y de quatro me
fes las facadas á dos ufos, &c . 

17. Mas difícil es decidir, íi el ufo de las 
Letras de Cambio, facadas de Paris, b Rilp'» 
cia, fobre Efpaña , debe contarfe de treinta, 
b fefenta dias defpues de la fecha, b de dos 
mefes naturales> porque el articulo 5. de el 
titulo 5. de él Edido de Comercio de 167 j • 
de el Rey .Luis XIV. dice: El ufo para 
el pago de las Letras de CamhtOy [era de 
treinta dias^ aunque los mefes tengan masf 
o menos dias- De que pudiera concluirfe^ 
que los ufos de las Letras facadas de Francia» 
fobre Plazas de Efpaña, deberían contarfe 
de un mes folameiite, b treinta dias , y 

con 



con efe¿lo fe pradica afsi en Bilbao. (P ) 
18. Sin embargo de el referido artictilo, 

y d é l o qué íbbre efte particular ha declarado 
la Ordenanza de Bilbao, aun en el mifmo Rey-
no de Francia, el eftylo ha introducido , que 
fe cuenten fefenta días de la fecha, por el ufo 
délas Letras Tacadas de Efpana, y Portugal, 
fobre las Plazas de dicho Rey no. (Q) Y afsi 
es de admirar , que la Contratación de Bilbao, 
por fu referida Ordenanza, haya privado álos 
deudores de las Letras de Cambio del benefi

cio 

(P) Ordenanzas de la Cafa de la Contrae, de Bilbao, 
cap. 13. de las Letras de Cambio, art. 5 1, Lá$ que 
'vinieren libradas a ufo del mijmo Reyno de Francia, fe en
tenderán de un mes de termino ,y efe fe contara de fecha a 
fecha, (tn que lo embarace, el que el mes tenga z 8. ap, 3 o. 
o 31. dias, 
(Q) D. Diego Savary, perfefto CpmerGÍante, 
part. u llb.3. cap, 5. pag. 150.impref. de París de 
i y z i , Pero es de obfervar y que el ufo de Efpana , y de 
Portugal es de dos me fes ¡ y los do^ufos de quatro me fes. 

De la Porte,Ciencia de Comerciantes, pag.5 8^. 
E n Francia el ufo efta fixado ^ 30. d ías , por el edtfáo de 
1673. fin embargo fe cuenta en dicho Reyno el ufo de las 

Letras facadas de Efpana ¿y de Portugal, fobre Francia, 
por fefenta dias. 



I f . 
cío de un mes mas de termino, que pudieran 
tener , para facisfacerfus obligaciones: lo que 
folo puede tener efedo enla Jurifdiccion de la 
dicha Contratación de Bilbao. (R) 
:.i 19. Luego no pudiendo qualquier Prin
cipe eftablecer Leyes mas que para el diítrito 
de fu Dominio r eftando fuera de el, es precifo 
arreglarfe á las Ldyes 3 ufos 5 y coftumbres de 
las Plazas, donde acontecen los cafos. (S) 

C 20. pra;¿ 

lR) L . D . Fernando de Acuña y Figueroa , DiSÍá-
rnen legal fobre el pago de unas Letras de Cambio, 
ímpref. en Sevilla , num. s^.Tes ley mmicipal, que 
Jólo obliga a los Bilbaínos * ' 
(S) Bornier, Gommentarío fobre el citado ediflo 
de 1 ó 7 3 . tit. 5. are. 5. Pero por lo que toca a las Letras 
facadas de Francia fobre otros Rey nos y y Eftados > á ufo, 
ts precifo feguir fu> efiyloy por lo que refpeSía a el tiempo de 
Iqs ufos; porque el ediSio no ha lugar yftnp en las Letras 
facadas de dichas Placas fobre la Francia, 

Franck MandíTa, de confliélu jur. Canib. tic. j» 
de collufione jur. Camb. diverforum diveríi fori, 
art. 8. rfitrt loci folutionis attendenda funt in iis9 qua ad 
folutionem pértinent ^ adeoque in computatione ufüs 9 m 
diebus arbitrariis ̂  determinatione monetee ambigua y pro~ 
teftatiene oh deficienteni folutionem , 6̂  Cambiireiromif 
fione, 

m í Francifco Boutark. Explicación de la Orde
nan, del Rey Luis XIV. tic. 5.are. 5. 



m í 
%o. PreÍLipttefto todo lo referido ¡ parece, 

que íín faltar á la jufticia^ ni á la razón , pue
de concluirfe , que el ufo de las Letras de 
Cambio» facadas de Francia para Efpaña,y 
Porcngil^debe encenderfe de dos mefes nacu-
cales, tengan eftos mas, o menos de treinta, 
diasj y que el ufo de las de Efpaña,y Portugal 
^para Francia,debe contarfe de fefenta dias def-
pues de la fecha» 

2.i, Juftificafe primero el didamen délos 
dos mefes naturales con el eftylo, que hay 
en Sevilla , como fe ha manifeílado arriba, de 
contaríe por dos mefes naturales los ufos de 
las Letras de Cambio , íacadas de las Plazas, 
y Reynos del Nor te : por lo que no hay em
barazo, en que íe cuenten de la mifma mane
ra las facadas de Francia J¡ efpecialmente ma-
nifeftando el mifmo dubio, que no hay efty
lo en pro, ni en contra > uniycrfalmente reci
bido en efte aíílimpto. 

11. Lo esfuerza íegundo, el que, ocurrien
do dubioyííempre debe favorecerfe á el deu
dor, para que tenga mas facilidad en cumplir 
fus obligaciones, fegun el axioma de Dere
cho : Favores funt ampliandi r CFC' odia au~ 
tem rejlrin^enda.. 

z j . Mediante que no fe perjudica á ter
cero 



cero alguno, fe puede refolver muy bien, que 
el ufo de las Letras de Cambio, íacadas de 
Francia fobre Efpaña, debe contaríe de dos 
mefes naturales, como el de las Letras de Cam
bio , facadas de otros Reynos del Norte. 

14. Mucho fe ha remediado oy efta difi
cultad^ porque los Comerciantes Francefes 
eílylan ya librar fus Letras de Cambio á 60. 
70. 80. <?o. 6cc. dias de la fecha, y con eftc 
medio fe quitan las dudas, y controveríias. 

11 i gp Q V A R T J F R E G V N T J . 

La quarta pregunta, íí el ufo délas Le
tras de Cambio, facadas de Italia, es dé 

dos mefes naturales, 6 de noventa dias de Ja fe
cha, inclufa la cortesia:-

2.5. Refpondo, que efta pregunta es muy 
general, pues correfponde á toda la Italia, que 
fe compone de varios Eftados, donde cada So
berano cílablece las leyes, que le parece, y el 
Comercio de efta Ciudad con la Italia, y efpe-
cialmenteel délas Letras de Cambio, es tan 
corto, que no fe puede decir cofa pofitiva en 
fu eftylo, 

2.6. No obftante, expondré aquí lo que 
huviere encontrado en los Authores mas claf-

C z ÍÍCOS: 



i o. 
fieos: aunque no he haílado alguno, que ha
ga mención del modo de contar el ufo de las 
Letras de Cambio , Tacadas de Italia , fobre 
Madrid, Sevilla, b Cádiz: y folaraente las Or
denanzas dé la Cafa dé la Contratación de 
Bilbao , cap. 15. art. 55. dicen: Que el ufo de 
las Letras de Cambio^ facadas de Genova, Ve-
necia, Ñapóles, y demás Flacas de Italia y 
de las Islas del Mediterráneo, para dichaFla~ 
Zja, es de tres me fes contados de fecha a fechan 
Con los catorce días de la cortesía : (T) y los 
mifmos catorce dias feñalan D . Juan Antonio 
Taboada y UUoa, en fu Antorcha Arithmc-
tica praótica, cap. r8 . pag. 3 96. y el Guia de 
Forafteros de 1757. que gozan en Madrid las 
Letras facadas de Genova/, pero 110 expreíla, 
quantos mefes tiene el ufo. 

17. El ufo de las Letras de Cambio , fa
cadas de la Italia, fobre la Olanda, Hamburgo, 

©ftO'JO',|>. ¿2OP4v-J 1 «JL 8OOEV S-O Qrrc Fían-

(T) Ordenanzas de la Contrae, de Bilbao, cap. 13 . 
de las Letras de Cambio, art. 5 5. Por lo tocante a las 
que fe libraren en las Plazas del Comercio de Genova^ Ve* 
necia , Milán , Ñapóles , y demás de Italia y y de las lf~ 
las del Mediterráneo ¡para efia Villa , también a ufo\ efle 
deberá entender fe de tres me jes contados, como arriba va 
exprejfado) de fecha a fecha, canmas los catorce dias ds 
cormh* 



Flancles5 y Alemania, debe contarfe de dos 
meíes deípues de la fecha. (V) 

Y por el contrario, el ufo de las Letras 
Tacadas de Oianda, Flandes 5 y Alemania 3 es 
de dos meíes. (X) 

Segun los Authores abáxo referidos ^ los 
días de cortesía ion treinta: (Y) y esfuerzi 
mas Franck, pues dice , que los Genovefes 
entres!, 6 unos con otros, aun fuera de el 
Dominio de la República deben obfervarlo.(Z) 

28 . Y 

(V) J.P. Ricard. Leyes, y coftumbres del camb, 
cap. 14. are, 10. E l ufo de Wenecfa , Genova, Liorna ̂  
& L \ fe cuenta en Amfterdam de dos me fes de Ufecham 

Samuel Ricard. traQ:. gen^ de coxner. pag. iso, 
impreí. de 1 7 ^ 1 . 
(X) J. P. Ricard, ibld, Samuel Ricard. ibíd. 
(Y) J.P. Ricard. ibid. cap, 16. art, i o. Samuel 
Ricard. ibid. pag. 136. 

De la Porte, Ciencia de comerciatnes pag1.407. 
Dupuy, are.Lee. Camb. cap. i4.Gallicénum» 

x8. Latiné num. 20. 
[Z) FrancK. Inft. Jur. camb. Hb. i . fcñ. 3, tic. 
de Diebus arbicrariis. num. 18. 

Demque dies honorarios quindecim habem Koinani ± 
triginta Genuenjes, qui eo jure tnter je eúnm extra Rei* 
publica fuá territorium utijubentur<, 



zg. Y en cafo de duda , y de difputa en
tre el tenedor de la Letra, y el aceptante, fo-
bre el día , en que cumple la Letra 5 fe puede 
hacer proteftarla en aquel dia , en que le pa
rece al portador, que debe proteftarfe vy re
mi t i r el protcfto á fu Author , guardando la 
Letra de Cambio ¡hafta el dia , que pretende 
el aceptante ferel déla paga s y íi entonces no 
Ja pagare >-hacerla proteílar de nuevo. (A) Ef. 
to es l o que me parece mas arreglado, y con-
venkiite en femejante cafo. 

19. Los Comerciantes, que tratan con 
Ge-

Dupuy,5an:. 1. Tic. camb. cap. 14 , Gallicé nunitt 
i 8. Latimé num. zo. Nufqmm tempus ele'-üandi protef* 
tum Juper ííteris tambii tam longe extenditur, fícut Ge~ 
totttfy ubi xoncedmtur triginta d¿es3 c&p. 14, lib. .4« 
ftatutor. 
[A) J.P.Ricard. Leyes , y coñumbres del Camb. 
cap. 14. are. *i 4 . QumdoJucede alguna diJputa, éétre el 
tenedory el acéptame de una Letra de Cambio, Job re el 
dia, en que xumple, hace muy bien el tenedor en pedir el 
fago a eLtiempo., que di/curre que cumple, y hacer p rote fiar 
por falta, de pagamento.̂  fino le pagan en el dia, que dif-
curre fer el ¡ultimo de cortesía, y en inviar el protefio, 
guardando Ja Letra de Cambio y hafia el tiempo , qué dice 
el aceptante fer.el deímmpii mientô , y ft entonces fie excttfa 
elaceptante de pagar ̂  debe hacer protefí arde nuevo* 



Genova, van intfodbciendo también el eftylo 
de facar fus Letras á tantos días de la fecha. 

Q V I N T A P R E G V N T J . 
. • • 

A quinta pregunta es, íí el ufado d é 
Valeneia debe entenderfe de ocho, ó quince 
di as de la vifta. 

Por el ufado de Aragón:, Valencia, y Ca
taluña y. íegun declaran las Ordenanzas de 
Bilbao , deben entenderfe ocho dias de la 
vifta, que es la única authoridad , que he en
contrado que háble de el ufado de Valen
cia. (B) 

31. Haviendome informado de varios íiige-
tós, qué debia entenderfe en; efta Ciudad por 
el ufado de Valencia y unos me refpondieron, 
que ocho; dias de vifta r con mas los ocho de 
la cortesía, y que fus correfponfales de Valenñ 
cia les havian eferito, que afst lo' entendían,. 

quan-

(B) Ordenanzas de la Contratación de Bilbao* cap. 
j 3art.. 4 9. E n Aragón y Valencia y y Cataluña acoftum-
Irán regularmente librar las Letras al ufado, entendien" 
do fe por efia palabra ufado ocho dias de la uifiay o acepta-
don ¡y las que de aquellos Reynos y y Principado vinieren, 
a pagar fe en efta. Villa , han de gormar de los mifmos vein
te dias corte fes > prefinidos en efe capitulo. 



5 4 • 
quandó libraban áel ufado. Otros, confeífan-
do, que no debiera fer de mas de ocho días 
de ia vifta, y ios ocho de cortesía, dicen,que 
eftán ya tan eílablecidos los quince dias de la 
viíla, con mas los ocho de cortesía, concedi
dos a el ufado en Sevilla , y Cádiz, que los fa-
cado.res, y remitentes de dicha Ciudad de Va
lencia , eftaban ya inteligenciados en que el 
ufo, á que libraban fus Letras de Cambio fo-
bre Sevilla, y Cádiz , fe contaba por quince 
dias de la vifta^ y ocho de la cortesía, que fon 
en todo veinte y tres días. Otros dicen, que, 
quando las Letras eftán Tacadas fobre Sevilla, 
y Cádiz , tiene el ufado los veinte y tres dias, 
en la forma referida arriba, pero que ílendo 
facadas de Valencia fobre otras Plazas del mií^ 
mo Reinado , b de dichas Plazas fobre la refe
rida Ciudad , entonces el ufado^ en aquellas 
partes , fe cuenta de ocho dias de la viftávpe
ro no fe les conceden los ocho de la cortesía. 

31. Mediante la variedad, que refulta de 
los informes, parece, que no puede darfe de
terminación alguna poíitiva, íi el ufado de las 
Letras de Cambio, facadas de Valencia fobre 
Sevilla, y Cádiz, es de ocho dias , b de quin
ce , pero íl puede decirfe, que, afsi como la 
coitnmbre, legitimamente introducida, pue-

....H. . y .. 



m 
de abrogar el eftylo antiguo, y fubftituirfc 
en Cu. lugar mucho mas, íi3 como iníinuan 
los informes, los primeros contrayentes eílán 
en la inteligencia deque, quando libran, y TCr 
miten á el ufado/obre Sevilla,y Cadiz,libran,y 
remiten áquince dias déla vifta, á los quales 
a^reMndo los ocho de cortesía, fon veinte 
y tres dias: porque entonces, no folo dimana 
del eftylo, lino también del origen, b natura
leza del contrato del cambio, como puede re-
conoceríe de los Authores abáxo citados: (C) 
y no obftan á ello las Ordenanzas de Bilbao: 

D p(=)r-

fC] Fraock, Inft. jur. camb.lib. i .íefl:. i.t¡c? i J e / k n * 
damentis decidendi c(tujas Cambiales, num. zJtaque po~ 
tifsmilm refpicienda efi conventio contrahentiiimy quoties 
de re licitapve exprejfas^five tacitas faSiiones iniverunt, 

Heineccii, Elem. jur. camb.cap. i , §. 14. Ita~ 
que inde colligitur, in decidendis canfis cambialibus eum 
¡eruandum ejje ordinem, ut 1. vatio bal?eatur paSíormn\ 
quaihfer cambiantes iniercejferuht. 

Fráiick Mantiíía, de confli&ú jurium camb. dher-
forum , cir. yvde cólüfíone jar , camb. diverforum diverjí 
f o r i , num. 8." ¿fura íoci folutionis attendenda funt in 
i is , qu<e ad folutionem pertinent", adeoque: in computa-
tione ufus'y in diebus arbitrariis y-déterminaiione- monefae 
ambigua ^ protefiatione ob deficientem folutionem.y & cam* 
humromifsione. Viva, ubi íuprá, num. 7, 



porque cada Ciudad es Comunidad fiificietí-
te para introducir una coftumbre. Pudieran 
los Comerciantes de Valencia evitar efta con-
troverfia , librando fus Letras á ocho, b quin
ce dias de la vifta , fin valerfe de la palabu 
ufo 3 b ufado. 

• 
• 

. • 

SEXTA FREGVNTA. 

I las Letras de Cambio Tacadas de Portu
gal fobre Efpaña, deben tener ocho, b ca

torce dias de cortesía. 
j } . Se refponde, que mediante hallarfe el 

Reyno de Portugal dentro de la Peninfula de 
Efpana, fe ha confiderado fiempre por los 
Cofmographos, como parte de efte Reyno: y 
lo mifmo acontece en punto de Letras de 
Cambio, fegun fe ha dicho arriba á la ter
cera pregunta del u fo ;y por lo configuientc 
deben tener ocho dias de cortesía folamente, 
como fenala, que fucede en Madr id , el Guia 
de forafteros de 1757. y D.Juan Antonio Ta^ 
boada y Ulloa, en fu Antorcha Arithmetica 
pradica , l ib. 5. cap. 18. pag. 397. 

34. En Bilbao , fiendo las Letras facadas 
de Portugal á dos, b quatro días de la vifta, 
tienen ocho dias de cortesía: y íiendo libra

das 
• 



das a mas termino , tienen veirltc dias de cor^ 
tesia, ademas délos dias expreíl'ados en cllas,̂  
como también las íacadas de eftos Reynos 
de Efpaña,Tiis Indias, y Colonias. (D) 

S E P T Í M A P R E G V N T J . 
v3 

1̂ en los dias de cortesía debe comprehen-
derfe el ultimo del plazo expreflo:-

j 5. Se refponde, que teniendo la Letra; 
v. gr. treinta dias de plazo expreíTado en ella, 
harta cumplidos eflos, no entran á cohtaríc 
los dias de cortesía , (E) queiíiendo por exem-
plo ocho , incluios los Domingos , y dias de 
íef ta , componen con los del plazo cxprelTo 
treinta y ocho dias; y en el ultimo de eftos 
debe pagarfe, b proteftarfe la Letra, por fal
ta de pagamento', por lo que fe evidencia, que 
no debe comprehenderfeen los dias de corte
sía el ultimo del plazo cxpreílb-, porque fe 
perjudicaría áe l aceptante, ó pagador en un 

(D) Ordenanzas de la Contrat, de Bilbao cap. 13. 
are. 48. . .; : •. ' ' 
(E) FrancK,InftltJur.Camb. lib. i.feft, 3, tír. 5. 
..De diebtts drbitrariisynuTn, 10. Uhiíocum búhent indu-
cixy f roximo fofi terminum Lheramm CambUlmm Se 
incipiunt. 



28. 
dia de termino para fatisfacer fu obligacioiií 
y íiendo el contraco de Cambio , como fe di
rá ala Novena preguntajá favor de ambos con
trayentes, (F) el mifmo tiempo tiene el uno 
para pagar la Letra, que el otro para cobrarla, 
o praólicar fus diligencias : lo que debe exe-
cutarfe en el ultimo dia de la cortesía.. (G) 

$6. Y no facandofe dicho protefto en el 
ultimo dia délos de cortesía, aunque fe haga 
en el íiguience, como rio haya ley municipal, 
que Ib authorize, queda de cuenta, y riefgo 
del reprefentante el perjuicio , que por dicha 
omifsion fe ocafionáre, y pierde el tenedor el 

- • . L 
Sigiím. SicacGÍaJ deGomer.;& Camb^ §̂  ¿ gloC 

5̂  num, 447. -QpíerO} an in contraffitp Qamhii pofi datas 
literas, fit licita, pcenkentia altero contrabente invito. 

Refpondeo, qttbd non , qtiia contraolus Cambii flt a.(L 
utritifquícontrahentisutilitatem^ ideQxni[i utrim c.on~ 
currat voluntas, non pótefí rejeindí,, 
(G) J. P, Ricard. Leyes, y éollambres del Cámb. 
cap. 17. De ios proteftos de las Letras de Cambio for 
falta de pagamento, art. j \ Todas las Letras y que vinie-
ten de fuera para pagar fe en Amfterdam , deben protefiar* 
fe por falta de pagamento , a lo mas tarde y dentro delfex-
to dJa defpues de e l del termino¡inclufas los Domingos , 
y di as de Fiefta> contando? el dia, que figu.t mmediatamen*. 
te ¡i el termino por el primero,. 



2 9' 
recnrfo r que tenía antes contra los endoraiices$ 
y contra el dador de la Letra, íl juftifiGare eC-
te, que era acreedor del traétario al tiempo^ 
que cumplióla Letra de Cambio. (H) 

£7. Exprefse, como; no haya ley municipal^ 
que lo authoriz¿e\ porque es conílante, que en 
las Plazas, donde los- pagamentos íe hacen en 
Banco , hay Ordenanzas , que determinan 
( para quando eílán cerrados los Bancos) el 
d í a , en que deben hacer los pagos, afsi que 
fe abren los dichos Bancos. (I) También en 

(H) FrancKjIníl. Jur. Gamb. lib. 1. feft. 3. tit. ^ 
Be Libera ¡oÍHtione íit* €amba num. 11 . Ultra dies ho
norarios dilationem concederé non Ucety nijt diem fequen-» 
tem addi peculiariter recepum pt^ 
( I ) FrancK, it^id,tiL5.de diebus arbitrariisnum.i^ 
Qnoad cambia in Banco publico folkiend^ inducias, maím 
mm intervallum i l h claufo firntur, Noriverga ad fecun* 
dum^ alibi ad tertium ufque ab itlo reclufa diem froten* 
duniun modo Hamburgi ipfe qmque terminas Banca 
cUufo demum rvenerit, 

J. P. Ricard. Leyes, y Goffumbrcs del Cambio;. 
Ordenanzas fobre los Cambios rdé ^mflerdam. pag. 1 80^ 
E n cafo, de efíar cerrado el BancoPfe proteftara al fegundo T 
o.a lo mas tarde al tercero dta defpues de abierto> -

J. P. R¡card. ibide. Ordenanzas de Rocerdam. 
arc,,7. pag. 18.5. 

http://tiL5.de


algunas Plazas cílá mandado, que en los d¡a$ 
de cortesía no fe incluyan ios Domingos,}^ diasr 
de fiefta. (K) En otras, aunque muy pocas, fe 
mandan procertar el día liguienre á el ultima 
de cortesía, y es lo mas arreglado. (L) 

3 8. Conozco, que pueden hacerme la ob-
jeccion , que ííendo el contrato de Cambio 
á favor de los dos contrayentes j y porlo con-
llguiente los dias de cortesía , también como 
acceubríos del contrato, hafta paíTados ente
ramente eftos, no debiera proteílarfe la Le
tra hafta el dia ííguiente á el ultimo délos de 
cortesía *, porque hafta entonces no ha caldo 
en demora el traílario, b aceptante. 

39. ConfeíTando la fuerza de el argiimen^ 
t o , refpondo , que en efta circunftancia pre* 
valece el eftylo al derecho , pues es tan uni-
yerfalmente recibido, y mandado por las le
yes municipales, y peculiares de toda la Eu-
ropa j, que en el ultimo día de los de cortesía 

i 

(K) Ibid. cap. 16. arr, 1 o. E n Nurcmherga y Jtgms el 
articulo 15. de U Ordenanza del Banco y f ero en efta Pía-

los Domingos^ ni los dias de Fiefta no fe incluyen 
los feis dias de cortesía; como tampoco en Venecia. •,; ¡. 
(L) Ordenanzas de Hamburgo art. 4, 



3*. 
deben proceftarfe las Letras de Cambio, por 
falta de pagamento, que de ningún modo 
puede aconfejarfe á el tenedor dilate á el dia 
figuicntc á hacer proteftarla5no haviendo ley 
peculiar , que lo authorize: porque, como va 
dicho arriba, al num. 56. quedaria expuefto 
á que le condenaíTen á la refponfabilidad de 
qualquier perjuicio, que fe caufaria, fegun 
la opinión del Juez. 

OCTJVA T K E C V N T A . 
* , : 

SI por razón de fer dia de Correo , puede 
anticiparfe el protefto de la Letra de Cam

bio , por falta de pagamento, un dia antes de-
fu cumplimiento. 

40. Mediante la rcfpuefta á la pregunta 
antecedente, y lo que fe cxprcíTará en la íiguien-
te , parece , que eftá refpondido, que el moti
vo de la falida del correo no es inficiente para 
authorizar al tenedor déla Letra, para facar el 
protefto por falta de pago, antes que llegue el 
ultimo dia de cortesía, que es el prefinido, 
para pagar, b proteftar la Letra de Cam
bio, que es un contrato en beneficio de 
ambos contrayentes ; y de lo contrario, el 

/ • - uño 



uno eíluvierá mas favorecido qtic el otro. (M) 

M O V E N A , Y V L T I M A 
pregunta. 

SHas Letras de Cambio proteíladas^ por 
falta de aceptación, tienen, ó no dias de 

cortesía. 
4 1 . Para refponder á efta pregunta, es 

precifo eilablecer, y tener prefentes los prin
cipios fundamentales ííguientes: 

1* Que el contrato de Cambio fe per
fecciona con elconfentimiento de los doscon-
t f ayuntes, y fe concluye á favor de ambos: 
y por efta razón es irrevocable 5 y no pue
de anularfe, fin la voluntad de ambas partes: 
y por lo coníiguienté, haviendofe entrega
do por la l ina, y admitidofe por la otra la 
Letra de Cambio, que es el inftrumento 

t 1 

tfm tu» mu Wtfummfimmmimmi* m fa> ,m „r T^TS ' " • ' '!"•" u ?fgW»y, 

•• a • • • 

(M) HeinecciijEIement. jurisCambialis, cap.%.§.<io 
E x eodemprincipio fiquitur 4, ut in Cambio trajfatoftric-
i% ohfervAndusfít dies ¡olutionis > aifo ut nequidem an
te illum folvi pofsit j qua in re omnes leges Cambiales 
conjjjirant 



juftifícativo del contraco3 y de fus condicío* 
nes: (N) es Gonftante o que no puede i n n o 
varfe circunftancia alguna íin la voluntad de 
ambas parces. 

E 4S. z. Si 

(N) Joann. Chriíloph. FrancK, Inftit. Jur. Camb, 
l ib. i:.:íB£B 2. tic. i . De contrahendo camb, num,4. In 
hac quamprimím ambo conjenferunt, carnhium "valide 
contraBatum eft, nec qhidquam aliud prater conjenjum 
requiritur. Quxcumque infolita funt, nec exprejse con* 
venta, exclufa cenfentur* 

Dupuy de la Serra, art. lie. Camb. cap. 3. Galli-
ce num. 2 7. Latiné num, 3 o. Perficitur folo confenju 
ad exemplum rvenditionis\ nam pofi conjenfum hinc inde 
declaratumyalter contrahentium > .invito altero y refliré 
non pote/i, cumfíat ad utilitatem utriufque. 

Sigiímund. Scaccia, de commer. & Camb. § . i . 
glof. 5. num* 5 5 1 . 

L . 5.Cod. deobligat. & a ñ . 
Gáfparro, liiílit. civil, pare. 3. tít. y J e obligatio-

mbtts ex confen/tt.num. $. 
Scaccia, ibid.num. 447. Qttfro 1 8. d n in contrac

ta Cambii pofi datas literas y fit licita poenitentia 5 altero 
contrahente invito } Eefyondeo, qmd non\ quia contraffus 
cambii fit ad utriufque contrahentis utilitatem , £5? ideo, 
nifi tttriufíque concurrat voluntas ¡non potefl refeindi. Et n. 
4$%. A mp Ha primo hanc concluJíonemy ut procedat^etiamji 
ageyetur de refeifisione non ormimoda3 fedin parte. 



4 1 . i . Si los Authores, b primeros con
trayentes no pueden innovar cofa, bcircunf-
tancia alguna de la Letra , es conllance , que 
mucho menos podrán execucarlo fus manda
tarios , ceísionarios, ni el aceptante, fin que
dar refponfablesá ello en fu proprio nombre, 
íi la innovación causare algún perjuicio, feafc 
en el plazo , en las perfonas, que iban de reci
bir, b pagar, en el lugar, donde debe pagarfe, 
b fea en la efpecie de moneda v en que fe ha 
de fatisfacer > porque fuera contravenir ex-
prcífamente á la intención de los primeros 
contrayentes, contra lo padado , y contra el 
texto de la Letra: lo que no fe puede hacer, 
( O ) 

43. } , Dos perfecciones deben confide-
rarfe en el contrato de Cambio: la una intrin-
feca, y eílencial, que es el confentimiento de 
las partes: y la otra extrinfeca, b accidental, 
que es la execucion dé fus condiciones. 

44, La perfección intrinfeca, que es el con
fentimiento de las partes, acaba de perfeccio-
naríc con la admifsion, fin repugnancia, por 

el 

m 
(O) L . 54. De Reg. juris: Nemaflusjarisadál ium 
transferrepotefi 3 qukm ipfc h a h m . 



m 
el remitente de la Letra de Cambio ^ eomo va 
referido arriba. (P) 

45. Para la perfección extrinfeca, que es la 
execucion delaLetra^on indifpenfablesen ella 
las exprefsiones de la fecha, del plazo, de la 
cantidad, y precio, filo hay, de quien ha 
de pagar, de quien ha de percebir, y de don
de fe ha de fatisfacer 3 y efta acaba de perfec-
cionarfe con el pago entero de la Letra, pero 
no con la aceptación: con que no es necefla-
ria cfta, ni aun para la execucion, b cumpli
miento del contrato del Cambio. (Q) 

46. 4. Las Letras de Cambio, refpec-
tivé á fus plazos, pueden dividirfe en dos 
claíTes: la una de las á plazo determidadoi 
como fon las libradas, a tantos di as de la fe~ 
châ  o a ufo, quando fe cuenta cfte por mefes 

E % na-

(F) Scaccia, ubiíuprá, num. 41. 
FranckjLibi fuprá d iüo num.41. ibid. 
Dupuy, ubi fuprá difto num. 4 1 . 

(Q) Raph. a T u r r i , difp. z. qua^ft. 2. num. 1. Qe~ 
lebrato Cambio^ fecundum praxim^qudm expofUimusfupra: 
dirpur. iv qu^ft. l i ad illud ferficiendum ferfeSíione^ 
fctlicet extrinfeca, qua confummatur affius ip/e, ficuti per 
traditionemperfici didrnm vendhionem^ug alias folo con' 
fenfu^ re, & pretio co.nficittir quoad fuhftantiam ipfam? Ht 
fepim d i x i m í i s . -V: ., 



-

naturales, b por dias de fecha '¡ y no de vifta, 
para tal dia , 0 tal dia f xo ^ 0*c. En cftas la 
prefentacion no es neceílariaj porque prefen-
tada, b nó5corre fu plazo defde el dia de fu fe
cha 5 pero es útil | porque alcanza un obliga
do mas con la aceptación. (R) La otra claífe 
fe compone de las Letras , á plazo indecifo, 
como ion las a la vijia, a tantos dias vijla^ al 
ufado<> y a ufoy&c. quando eftos fe cuentan 
por tantos dias de la vífta, y no de la fecha, 
&:c. En eftas la prefentacion de la Letra tiene 

dos 

(R) Dupuy^bid.cap.ó.Gallicenum. 5.Ladnenum; 
Aliarum vero literarim^qudrum falutio determimturper 

jprafixum diem certum menjts3per ujum^ per pagamentay 
vel ferias > príejentatio refpefiu trajfantis ¿ nihit ope-
ratur. 

Ibid. num.GalHcé 50. Ladné 1 4 . Quanturnuk 
fohventium valutam 3 6P mdoífknríum Literas Ca?nbii 
plurimi inter[tt) ui acceptentur litera \ quia per hoc nova^ 
•caque fortior iis atmhkúk obligar i o contra trajjatum'j 
Prgfcntans amem nm tefietur eas faceré acceptari, priuf-
quam id ei fuer i t mandatum ah iiloyqm literas tranfmftt* 

J. P» Ricard. Leyes, y coíkunbres del Cambio 
cap, \ ^.Uettiempa^en que cumplen las Letras de Cambio* 
ait. ú 

De la Porte, ciencia de Comerciantes^ erad, 5. 
fe¿l. z, pag. 3 84* 



dos fines: el uno es, que defdeel dia déla di^ 
cha prefentacion , principie á correr el dia del 
plazo 5 que de indeeííb, que era antes, fe hace 
entonces determinado, y por eílo en efta clat 
fe de Letras es neceíTaria la prefentacion, lo 
que no en las á plazo determinado. (S) El fe-
gundo fin de la prefentacion en las á plazo in-
decifo, es lograr un obligado mas, como en 
las de la otra claíTe. 

47. Que el tenedor de una Letra de Cam
bio á plazo determinado , no tenga preci-
íion de hacer aceptarla, fe evidencia^ porque 
por la aceptación no fe libertan el facador, n i 
los cndofantes déla obligación folidaria, que 
por fus firmas han contrahido á favor de el 
portador , b tenedor, hafta el entero pago de 
la Letra , como efte haya practicado fus di l i 
gencias en tiempo , que es el ulcimo dia 

de 

(S) Dupuy, ibid. cap. Axióm. único: Tametfi 
frafentans non teñe atar procurare acceptattonem [iterarum 
Cambíi fine fpecidi mandato ^ tenétm tamen pr$femare 
tempore conijementiyfifint tot diebus vifa litera ad hoc ni-
mirum, ut currdt terminus, & J i in hoc moram com?nittat > 
wirgdttirpro omni damno* 



de corcesia. (T) Si el tenedor, dueño de la 
Letra de Cambió 5 fe contenta con la firma 
del facador , b con la de el íacador, y endo-
fantes, que eftán obligados folidariamentc á 
el pago entero , cité, b no aceptada, que 

x • 

(T) Dupuy, art. L i t . Catnb. cap. 6, Gallicé núm. 
5. Latiné num. 4. Trajfantzs interejje nullmn verfamr 
in etcceptdtione literarum ccimhidmm\ quia per folam ac~ 
ceptationemy non liberatur^fed manet obligatm ufque ad 
folu>tioncm\ hxc eftpraxis univerjalis: ejus igitur ínteref-
fe verfíitur in pr^fentationey & quidem eamm jolumm^ 
do literarum , qug funt a tvift litera>y *veltot diebus evífa 
litera ad boc nimirumy ut terminus foluendi determine» 
tur i Aliarum vero literarttmy quarum folutio determina-
tur per prxfixum diem certum rnenftSyper ufum^ perpaga* 
menta y vel ferias y prgfentatio reJpeSíu, trajfantis nihílope-
ratur, 

Fraack, ibid. lib. u feft. 3. tic. 3. de liheraaccep* 
tationcy Lic. Camb. nam. i p . Attameny acceptatione 
jaSdy non überatur trajjansy nec c£teri\ qui ex Cambio te-
nemury etiamfi ¿cceptans provifonem acceperit y aut pr&* 
fentans fe pee uní ¿tm inter accepta relaturum Jcripferit, 

Heineccii, elem. jar. Camb. cap. 4. 31. W¡$*% 
que ¿amen ideo y quia traffiitus Literas Cambiales accep-
tavity trajfans illico liberatur, f Jeqmta non fit folutio. 
Hipe fi acceptans ante folutionem foro cedat, prúfentans 
regrejfum habet adversus trajfantemy vel indojfdmem* 



5 9. 
Ley hay , que le precifa á folicítar mas fegu-
ridad ? No obftante, pueden acontecer caíos, 
en que el portador omiílo en la preíentaciou 
de la Letra, para la aceptación, fea refponfa-
blede fu negligencia para con fu commitentc. 
(V) El curiofo podrá ver á Dupuy de laSerra, 
capit. 6. de fu art. de Letras de Cambio, y el 
cap i t. 16. 

48é 5. El proteftojpor falta de aceptación, 
es un inftrumento authentico , por donde 
confta haverfe requerido a el, á cuyo cargo 
eftá librada la Letra , á que la aceptaífe^y no 
haverlo alcanzado. El efedo de eíle protefto 
es, que en virtud de é l , fe puede acudir á el 
dador de la Letra, y obligarle a que vuelva,, 
o deposite la cantidad, que recibió por ella, 
b á dár fianza á fatisfaccion del tenedor , que 
ferá pagada la Letra á fu cumplimiento, pero 
no caufa anticipación, ni retardación en el 
pago. (X) 

49, 6, La 

(V) Dupuy, loco citaco , num/46. 
(X) Dupuy, ibid. c.7. De effecíu proteftíttionis oh dene~ 
gatam acceptationem* Axiom. i.Prateftum ob denegatam 
acceptatiúmm elevatum in IOCQ> ubi liter£ acceptanturyjive 
de confuetHdinéfí've de mandato Ikerarum^expedit ad ob¿¿-
gandum tfajpintemy ad reddendiím valutamjvel fatifdan-
d^my literas in termino fore folvendas* 



49. 6, ;rí:a ] f x ^ ^ ^ r C ^ ^ % tíene dos 
plazos ( como en fa texto no fe renuncie ci 
t ác i to ) el uno expreíTo, que es el que con
tiene la Letra, convenido entre los contrayen
tes, y que eftablece el Derecho. (Y) El otro 
táci to , que fon los días de cortesía , que in
troduce el ufo de cada Plaza, donde es paga
dera. (Z) 

(Y) Fianck, ibid. lib. 1. íeéL 3. tic. 4. de cerm. ío-
IUL lie. camb. nmn. 21. [ l ^ e m ú n u s ) arbitrarms 
efl^veí conjuettt¿ina.TÍus\illumpartes determimntpro libi~ 
tu y cambiique execuúoncm vel brevi ¡patio concludunt, 
^el in longius temfus iifferunt. 
(Z) Franck;, ibid. ti t. 5. de diebas arbitrariis, num. 
ItaqueintrodvíSí^fuerunt inducid ad literas cambialesfoí~ 
ipendas earum termino addi folita, Ec num. 5. E<equc 
Üenotantur nomine dierum arbitrariorumy rcverentialium^ 
diUtorioríimy adjeñorum, aliquigratiofosy itemque bono* 
f arios appetUnt, 

. Heinecclí , Elemenc. jur, Camb. cap. i . §. 4, 
Qjiamvis vero id tempus jjocari joleat tempus fatale folur 
tiotth \ quibufdam tamen locis etiam elapjo illa temporê  
quod iñ cambio exprejfum efî aceptanti dari folent induci^ 
exemp. grat. trium, quatuor, quinqué, [ex^ qui diesvocan* 
tur refpefáuofi y gratiojty &c. 

Ibid. cap. 4. §. 3 8. Extra nundinasprotefíatioin'-
terponenda circumaffiis diebus induciarum y fi tales conce~ 
duntur.' ... . . ..: 



5 o. Se dlce^ como no fe renuncie el p/a&o 
íactto y porque las Letras pagaderas a. la viC-
ta, á tai dia fixoy b fin mas termino , no go* 
zan de los días de cortesia,. (A) 

7. Dlfcurro , que nadie duda, que íiendo 
el contrato de Cambio á fayor;, y beAciicio 
de arabos contrayentes, lo fon también los 
dias de cortesía , como aceeííbrios de él : (B) 
y aísi tiene el uno el miíiBo termino para pa^ 
gar, como el otro para cobrar , o praíticar 
íus diligencias en cafo neccíTario. 

F • 0 , Aun-. 
^ ' , í É M á l , „ \ •.. 1 

(A) FrancK, ibid, num. 4. I d ergo hxamentum tempH 
ris locum hdbet in ómnibus Literis Cámbialihus^ qua rion 
frobantur peculiar iter exceptó. 

Ibid, num. 7. A d tertiam cUjfem refiruntMr. 1. CdMr 
hia 9 ut ceno dítabfque mora exatfé fohtahtur* z j j t v i f k 
Jolvenda,nifímores [pedales obfient. 

J . P. Ricard. Comer.de Amfterdim,cap. 5 9. fitf 
Us pagas¡oCumplimiento de las Letras de Cambioyp.GOO.j 
^oi.impref.de 17ZZ. 

De la Porte, Ciencia de Comerciantes , trat# 3. 
feft. i . pag. 3 84. 73 S 5-

Dupuy, art. Lic. Camb. cap. 4. Gallicé, num. i j , 
2^. 2 8. y 19. Latiné, iifdemnüm. 
(B) Reg. jur. 4Z. Jccejformm mmum fequi congmU 
principalis. 



4 2 • 
51' Aunque parece bailantemciite proba

do eíío-, por fi quifierc algún melancólico dif-
putac todavía , añado. s que abfolucamente el 
tenedor de laLecrano puede anticiparyni dila-
car un dia el protello , fin que fea refpon-
íable aldaao en fu proprio nombrevni el acep-
tanté anticipar el pago , fia que fea por fu 
cuenta 5. y riefgo v fii aconteciere alguna nove
dad en el. intervalo de la anticipación ni pue
de obligar á el portador á cobrar antes del ul
t imo dia.. (C) 

5 2.. Es, cierto, que:antiguamente en Fran
cia, fe coníiderabaa los dias de cortesía á favor 
únicamente de. el tenedor de la Letra de Cam
bio : porque el art. 4. del tic. 5. del Edido de 
Comercio dé 1673. dice: Que los portadores ; 

(C) Dupuy vibid., cap. 11. axioni. 1. PrafentansMon 
tenetur/Joiutionem.recipere ante diem* Axiom.. 1Accep* 
tdns quamprimum compelli. po.tefl ad/olvendííw/: potejl 
CtidM1 pt^pntdntefn compellere a,d folMttonemTecipündÍÍPW* . 

FrancK. ibid. lib.. í^feft. 3. tic. 6. De liberafo~ 
lution. lit. Cambé mm\.4.. (Solutio) Hxc poffijftñ Litera-
rum Cambialium ante, texmimm; invito obtrudi ne.quit.. 
Ec num. 5. ^ ^ k ^ £ ^ m ^ f i ! ^ 9 ^ ^ G ^ e e k í ^ ^ f í e 
Domims Literarim Cambialium,. A i t h pericuUm efí an* 
ticipantis eúam. In cambio proprio, qmcumque ratione foU-
"jerit. 

http://compelli
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de las Letras aceptadaŝ  o cuyo pago cumpla en 
día cierto ^feran obligados a hacerlas pagarlo 
proteftar dentro de dieẑ , díasdejpues de¡u ter~ 
mino. En que parece fe concede efte benefi
cio íblamente á favor de los preíentantes-, 
pues no fe habla de los aceptantes : mas Jha.. 
viendo reconocido ilas quimeras , que fe oca:* 
llonaban , y el perjuicio., que fe caufaba a los 
aceptantes, .determino el Rey Luis X I V . por 
fu declaración de 18. de Septiembre de 1713. 
que ni el portador pudieífe pedir el pago , :ní 
el aceptante obligar á eíTe á cobrar el importe 
haíta el décimo dia defpues de cumplido el pla
zo, que es el ultimo de la cortesía, que fe con
cede en Francia, no haviendo ley peculiar con
traria. (D) El curiofo podrá ver los capítulos 
16. y 17. de las Leyes, y coílumbres del Cam
bio por J. P. Ricard. y Jas Ordenanzas citadas 
abáxo. (E) 

F i 5} . Ef-

(D) Bornler, Comment, fobre el Ediólo de Comer
cio de ió73 ,ar t . 1. y 4 . 
(E) Ordenanzas de Amfterdám, art. 6. 

Dichas de Amburgo 3 art, 10. 
De Ausburgo, art. 7. 
De Brcslavv^ art. 11. 
De Dantzig, art. z4. De Prufsia, art. i 7 . 
De Dinamarca , arr, z i . 



44 • 
53. Eftablccidos eííos prinGÍpios funda

mentales, paííb á manifeftar la linrazon, que 
refulta de quitar alas Letras protcftadas por 
falta de aceptación, los días de cortesía. 

Si el contrato de Cambio es á favor de 
ambos eontrayentes,y no puede refeíndirfe en 
todo» ni en parte, altero invito y no Hay duda, 
que todas fus condiciones, como acceíTorias 
det contrato, deben feguir ¡as reglas de fu prin
cipal , y por lo coníiguientc, los mandatarios, 
cefsionarios de los contrayentes primeros, no 
pueden caufar novación alguna en el plazo ex-
preífo en la Letra^aien elconfuetudinariovfe-
gan el eftylo de la Pla2a,donde es pagadera,que 
le es proprio deíde el convenio éntrelas partes* 

5:4. Si la aceptación no es parte incrinCcea, 
n i extrinfeca de el contrato , b de la Letra de 
Cambio ( pues cada dia fe pagan Letras no; 
aceptadas, ü otras proteftadas por falta de-acep
tación.) como puede eftafalta quitar al traóta-
rio, y aun al traífante, el beneficio dé los dias 
de cortesía, que tenia, y debía desfrutar antes 
de proteftarfe la Letra?, pues el cíedeo del pro-
tefto fe reduce folo á obligar al traílante, re
convenido a afianzar á fatísficcion del remi
tente, que la Letra ferá pagada á fu plazo 5 pe** 
ro na a acortar eílc. 

55* Na 
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0 i N o eftando renunciados los días de 

cortesía en el texto de la Letra , es injuílicia 
privarla de ellos v pues de fu naturaleza le per
tenecen 3 cíle,. b no aceptada la Letra. 

56. Es muy jufto, que el deudor fepa el 
dia5 en que ha de pagar, y que el acreedor no 
ignore el en que ha de cobrar. En qualqaier 
omirsion, b retardación, por corta que fea» 
puede caufaríe un grave perjuicios y por efte 
motivo, muchas Potencias, y Ciudades han 
eftablccido Leyes peculiares del Cambio, en 
que han feñalado el ultimo dia de cortesía, pa
ra pagaiv b hacer proteftar las Letras de Cam
bio: y también han eftablecido, que el trada-
rio» que anticipare la paga, ferá refponfabíe 
á fu nombre proprio á tas refukas, y perjui
cios,que ocaíionáre dicha anticipación de pa
go. Y íí prevaleciera el eftylo, de que las Le
tras pro teíladas. por falta de aceptación per
dieran el beneficio de los dias de cortesía, fe íl-
guiera , que l i el tradario no pagara la Letra 
el i i l t imo dia del plazo expreííb , fe la protef* 
tarian, y padecería el crédito del traífante^ y íi 
la pagara en aquel dia, feria refponfabíe á los 
acontecimientos, que feoriginaíTen déla anti
cipación v porque debe aguardar al ultimo dia 
4c. cortesía para hacer el págo. Lo que eviden-

. . . . . . . ClálJ) * 



cia, que femejante eftylo ño debe eftabíecer-
fc , ni cíiabíecido debe íliblíftir-, tanto por las 
incongruencias, que tiene , coma porque no 
piiedc ocaííonar mas que diíputas, quime
ras i y pleycos, de que debe huirfe en el Co
mercio. (F) 

57. En la praítica de efte pretendido ef
tylo liay también fus inconyenientes , que 
no expongo aquí por evitar difufion, y folo 
añadiré , que ííendo beneficio de todos los 
intereíTados , que la Letra de Cambio fea pa
gada por el tradario 5 porque (entonces no 
hay mutac ión , ni alteración alguna, es ra
zón , y jufticia facilitarle el :modo de execu-
tarlo^ máxime > quando tiene derecho á ello, 
como fe ha manifeílado arriba^ y la experien
cia acredita, que los facadores, en el in
tervalo de los dias de cortesía facilitan 
muchas veces el pago de fus Letras, aun
que proteftadas, por falta de aceptación, lo 
que no pudieran executar, fi fe les privara 
de efte beneficio : y fegun la Regla de Dere
cho : Odia rejlringi* & favores convenit am~ 
pliari . 

58. Por 

(F) Reg. jur. 25>. Quod mitiowitiofHm tfti non fotefi 
trdSiu temporis tonválefcere. 



47-
58. Por lo que refpcíla á la fegunda par

te de dicho papel v me remito á lo expreííado 
en el principio de efte Difcurfo-, y folo aña
do y que lo que no fe funda fobre la juílicia, 
y la razón, no puede permanecer : porque, 
como dice de Cafa Regis en fu dife-j6. in ar-
gum. numer. i . j í iqmtas cerehrina non ejl 
aquitasy jed iniqua voluntas* Ec ibid. num. 2., 
JE quitas ad normam jmis femper re^ulari de~ 
bet. Con loque.concluyo mi d¡¿tamen, que ea 
todo fometo áimejor juicio. 

• 

. . . . . 

NOTA 



N O T A . . n.: : ¡VIÓ*| •;. 

- i Eftando para dar eftc papel á la Prenfaj fe 
me ha pedido dieífe mí parecer fobre el mo
do ? y voces de la aceptación de las Letras de 
Cambio , que es el íiguiente, 

B E L MODO E N QVE D E B E N 
aceptar/1 las Letras de Cambio* 

y con qué voces. . 
• ' • - • A ""i f 

A aceptación de la Letra de Cambio es 
una tacita obligación del aceptante á 

fu nombre proprio, y folidariacon el facador 
de pagar á fu plazo al portador 9 la cantidad 
contenida en ella. (A) 

%• Me-

(A) De Cafa Regís, difc. $ 5,, num. z. Acceptaüo l ü 
tifArum non folum continet acceptatiomm mandad, ve-
rumetiam tacitam obligationem, acpromifsionem folvendi^ 
pr^fentatorí literanm , valutam in ipjis contentam* 

Ibid. difc. 3 5 .num. 5 6. & 37. 
FrancK, inftic. JurisCamb. l i b . i . fefl:. 3. tic.3. 

de libera accept. Camb. num. 1. Efi vero acceptatio lite-
rarum camhtaliumgeneratim promifsio prtfjentatori illa* 
rum faMa de folutione f ecmia illis comenta pr^fianda^ 
promij/orem ob.Hgans, 



j i . Medíante conftituir la aceptación una 
obligación tan eílrecha, ha de fer pura, y 
llana , íin reftriccion, y íía novación de las 
condiciones del texto de la Letra, con palabras 
cxprefsivas , claras V y no ambiguas , por es
cri to, y no de palabra, ( B ) con fecha, Cx 
fon á plazo indecifo , como las á tantos días 
de la vifta, Scc. la que puede omitirfe en 
las facadas á plazo determinado*, porque íli 
termino corre defde el dia de la fecha, con el 
nombre, y apellido , íin que báfte la rubrica 

G íbkj 

Ibid. num. 6. Jtcceptatm libera eft promifsio ejus^ 
in quem luer^ cambiales conceptué funt > earumprnefentato-
tiabfque conditione alins Jatisfaffiionis , ac trajfans obtu-
lit , facía de folutiene pecunia illis contenta praftanda, 
fromijforem obligms* 

Dupuy de la Serra, are. Lic. Camb, cap.g.n.i. 
Per acceptaxionem i s , in que?n dire5i# funt Litera Cam~ 
bti r confiituitur debitar principalis , trajfanfqtie manet 
tantum fidejujfor infolidum pro folutione. 

/B) Franck, ibid. num. to. Facienda efl in fcripus% 
ipfo prafente ,7» ipfa Cambio y licetnon m olim^ in illius 
dorfo y m'inu propria. 

Ec ibid. num. i i i Verbisclaris, licet perfolita 
compendia feriptis , adeoque non jper lineolam , qu£ ra* 
tio acceptandi in feriis Itdomm obti^nií^ me ambigms 
loqmtionibus. 



So. 
fola-, (G) b alo menos, con la firma , que 
ácoftumbra el aceptante. 

j . Las palabras, que mas comunmenté 
íc ufan paralas aceptaciones fon: Aceptada^ 
o acepto: por las que fe entiende, que el á c u 
yo cargo cftá facada la Letra, fe obliga á pa
garla , como en ella fe expreífa; (D) las de

más 

(C) Et ibld. num. 11. Plene , exprejfo tempore eo^quo 
prima prgfcntMto fafóci, nomine que y ac pronomim accep* 
t antis* 

Ordenanzas de Amílerdám , 5. part. 1, K 
tic. 8. num. 11. art. 5 . de 3 r. de Enero de 1660. 

Ordenanza de el Emperador Carlos V . publi
cada enAmberes en IÍ>. deOftubrede 1541. 

Ordenanzas de Roterdam , art. 8. 
Ordenanzas de Francfort, art, 7. 

(D) Ordenanzas de la Cafa de la Contratación de 
Bilbao, cap. 15,3.1:1. E n las Letras libradas a ufo9 
y di as fixos, que corren defde la fecha de la mifma 
Letra , deberá, poner fe la aceptación en efla firma: Acep
tada, ó acepto, 

Raphael á Turri, difp. i . qa^ft.-iz. num. t . 
Notat hxc, aut fímilia verba, vifa, & accept^ta. 

Samuel Ricard. trat. gener. de Comerc. 
De las aceptaciones de las Letras de Cambia, pag. 131, 
impref.de 17 2.1, 

Juan 

http://impref.de


m á s , que formalmente no mencionan k obli
gación de pagar, en que por fu aceptación íe 
conftituye el aceptante, pueden tenerfe por 
ambiguas, como no fean tan expresivas, que 
no den lugar á dudar de la obligación. 

G 2. NOTA 

Juan Pedro Ricard. Comeré, de Amfterdám, 
cap. 380 Z)<? las aceptaciones de las Letras de Cambio^ 
pag. 597. imprefde lyzz. 

El mifmo : Leyes, y columbres de el Cambio^ 
cap,io. De las aceptaciones , are, 1 3 . 

Phtle Bornier, Comemos /obre elEdififo de Comercio de 
1673. tic. 5. art, z. 



5^ 
NOTA* 

Or ícr tan importante r na puedo dexar 
de advertir, que con el titulo de eftylo 

de Comercio > fe eílá fomentando otro en
gaño en el comercio de las Letras de Cambio, 
y es: que los que dan fus Letras , con la ex-
prefsion fola de wMfff, fin decir, valor recibí-
do^ entienám > que les queda el dominio en 
k Letra de Cambio, hafta harer cobrado fu 
importe , y entregado ta fegunda, que ex-
prcífa valer recibido, con el pretexto de 
que es eftylo de Comercio, entregar el dia 
de Correo la primera, y luego dos , a 
tres días defpues ir á cobrar con la fegun-
da , tercera, &:c. que dicen valor recibi
do: en la que eftán errados: porque eíta 
excepción no puede alegarfe, ni ha lugar con
tra un tercero, que adquiera en la Letra un 
legitimo dominio v y folamente podra tener
la y quedando la Letra re integra 1 pues el ef
tylo preílipuefta es de urbanidad, que oy íc 
tifa , y mañana no 5 y fe praótóca con unoSyy 
con otros no : y afsi no puede tener fuerza 
de ley. Refervo á otra ocaíion el explicar
me con mas extenílon en efte punto \ y toda 
lo fujetQ á mejor juicio^ 
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E X P L I C A C I O N D E J L G V N O S 

términos proprios de el 
Camvio. 

. 

.CEPTANTE : El que acepta una Letra 
de Cambicvy fe obliga á pagarla* 

ACEPTAR: Es obligarfe á pagar una 
Letra de Cambio á fu plazo, &:e. 

C A M B I O , hay dos efpecíes. 
C A M B I O : De Plaza en Plaza. Latine^ 

Camhmm platéale. 
CAMBIO en Ferias, hzzmh > Camhium 

nundinaíe svel feríale* 
C O M M Í T E N T E : El que da alguna or« 

den á fu correfpondiente. Latine Committens> 
Mandans. 

D A D O R D I LA L E T R A : Eí que 
hace la Letra, y la negocia, lo mifmo es5 
que Sacador, Librador, Efcribientc, Tráben
te , Tratante, y TraíTante , y fe diftinguc de 
aquel que negocia una Letra ya hecha. Lad
ró : Trafáans y Traffans > lirahens. 

ENDOSADOR: Lo mifmo que endo-
fante , 6 gyrante. 

ENDOSANTE : El que endofa la Le
tra , ĉ ae eftá á fu fiivor, a la orden de otro. 
Latine, hdofansyGyrms* 

E N -



ENDOSAR: Es poner á la vuelta de la 
Letra de Caaibio la orden de á quien fe 
quiere que fe pague el importe de ella. Lat i
né, Endorfare-t gyrare. 

ENDOSATARIO : El á cuyo favor efe 
ta puefto el endofo. También fe dice Gy-
ratano. 

ENDOSO : La orden, que fe pone á 
la vuelca de la Letra, para que fe pague á 
otro._ Latiné , C^r^/^ 5 indojamentum -> indo* 
fatio. 

G Y R A N T E : Lo mifmo que Endofante, 
G Y R A T A R I O , veafe Endofatario. 
GYRAR 9 veafe endoíar. 
M A N D A N T E : El que da alguna or

den á fu correfpondientejb le hace algún en
cargo, lo mifmp que Commitcncej Latine, 
JVL¿ind<ftYis • 

M A N D A T A R I O : El á quien fe da aL 
guna orden, 6 comete algún encargo. Latine, 
JUdándatárius* 

M A N D A T O , la orden, b encargo, que 
fe da. Latiné, Mandatum. 

19. PRESENTANTE: El que requiereá 
el tradario para la aceptación, b para el pago 
de la Letra de Cambio, quando cftáa fu favor* 

P O R T A D O R : El en cuyo poder fe 
halla 



m 
halla la Letra, efté, b no endofada , b hecha 
á fu favor> y lo mifmo íígnifica tenedor, La
tiné, equivale á Prs/entans. 

PROTESTO : Es el inftrumcnto au-
thentico juftificativo de haver prefentadoíc 
parala aceptación, b para el pago la Letra de 
Cambio, y no haverlo alcanzado. 

PROVISION : Significa los fondos, b 
el dinero para pagar las Letras de Cambio. 

PROVISION: Significa también el tan
to por ciento, que toman los Comercian-v 
tes por fu trabajo, que fe llama también co-
mifsion , b encomienda. 

R E M I T E N T E : Dador de valor, el que 
tómala Letra.Latiné, Remitiens. 

REMESSA: La Letra de Cambio, que 
invia el Remitente, b dador de valor, bel en-
dofante. 

T R A C T A , o T R A T A : La Letra de 
Cambio, que da el facador,y fe entiende entre 
el facador, y el tradario. 

T R A C T A R I O I El á cuyo cargo eíH 
la Letra de Cambio , efté, b no aceptada. La
tiné, TraBarius. Trajfatus. 

T R A C T A N T E , b TRASSANTE, vea-
fe dador de la Letra. 

T E -



T E N E D O R , vcafe portador. ^ | 
V A L O R : Significa la cantidad, b lo; 

que el remitente, 6 endofatario ha dado por 
el precio de la Letra. Latine, Valuta. 

^ : \ ^ ^̂  ̂ ^ ̂  ̂  |^ 
E R R A T A S . 

I 
Ag. 8. lin. 7. Hippono , lee , Supono. 

.Pag. i |> Hn. 1 8. havria , leey fe havd. 
Pag. 17. lin. 2 1 . colluíionej/^colliíione. 
Pag. 2 8. Hn. 12. Repreíentante % lee 5 prefencante* 
Pag. 15?. lin. 16. inducías , ke> inducid. 


